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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del 
Comité para la Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, para dar a conocer la resolución relativa a la licitación LPE-N029-2020, con la 
modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para llevar a cabo la adjudicación del contrato 
referente a CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO EN CALLE RÍO 
PÁNUCO ENTRE GOLFO DE TEHUANTEPEC Y CÁRCAMO DE BOMBEO EN LA COLONIA 
NUEVO MADERO DE MIRAMAR, MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS; REPOSICIÓN DE 
RED HIDROSANITARIA EN CALLE PEDRO J. MÉNDEZ ENTRE CALLE ÁNGEL ROSALES Y 
VICENTE GUERRERO, Y CALLE PEDRO J. MÉNDEZ ENTRE JOSÉ DE ESCANDÓN Y ENRIQUE 
CÁRDENAS GONZÁLEZ EN LA ZONA CENTRO DE LA LOCALIDAD CUAUHTÉMOC, 
MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tam., siendo las 15:05 hrs. del día 09 de octubre de 2020, se reunieron en la 
sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental 
de Oficinas Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, los servidores públicos y licitantes 
cuyos nombres aparecen más adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el 
siguiente resultado: 

LICITANTES MONTO 

CONSTRUCTORA LEMI, S.A. DE C.V. $2,017,766.00 

CONSTRUCTORA JESAS, S.A. DE C.V. $2,149,007.14 (  

ZULEMA LEON MAR $2,154,819.49 

JMA SOLUCIONES, S.A. DE C.V. DESECHADA 

TRANSPORTES MTZ Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

DESECHADA 

3GR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $2,308,919.04 

NOTA: 

En la propuesta del licitante CONSTRUCTO 	ESAS, S.A. DE C.V., se realizó una 
corrección aritmética en el concepto de trabajo u ero 22, clave: 290011336, por lo que 
el importe de su propuesta se modifica uedando de la siguiente manera: dic'  
$2,149,007.13 y debe decir $2,149,007.14 (D s Millones Ciento Cuarenta y Nueve il 
Siete Pesos 14/100 M.N.), sin incluir el Impu sto 	Valor Agregado, lo anterior se realizó 
con fundamento en lo establecido en el aneo "A 1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANT S" 
de las Bases de esta Licitación, en el Numeral 20. fracción III, inciso c, que a la letra d ce: 
"Que las operaciones aritméticas se hayan ejec do correctamente; en el caso de que una 
o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; se deberá de 
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considerar cantidades de obra entregadas en el Catalogo de Conceptos proporcionados 
por la CONVOCANTE". 

Siendo desechadas las propuestas de los siguientes licitantes: 

1.- JMA SOLUCIONES, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se 
incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de 
su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no 
presento desglosado los conceptos de honorarios, sueldos, cuotas patronales y 
prestaciones que obliga la ley. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación anexo "AT1 
CONVOCATORIA", numeral 18.2 ASPECTO ECONÓMICO anexo "AE4", párrafo segundo, que 
a la letra dice: "El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la 
ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tanto 
en sus oficinas centrales como en el sitio de los trabajos, y comprende entre otros: los 
gastos de administración, organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, 
construcción de instalaciones generales necesarias para realizar conceptos de trabajo, el 
transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su cas , 
prestaciones laborales y sociales correspondientes al personal directivo 
administrativo." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no 
cumple con lo establecido en anexo "AT1 CONVOCATORIA", en el punto 20.- CRITERIOS 
QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO 
ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción I, que a la letra dice: " Que cada documento 
contenga toda la información solicitada", "fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que 
los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en la normatividad aplicable a la materia." y fracción IX, que a la letra dice: "Se 
verificará que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos 
que la integran." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis de 
precio unitario, del concepto de trabajo, clave: 231400046, referente a: "E.P. 1A-23a 
suministro, Instalación y prueba de toma domiciliaria (corta 4.00 m) con tubería de 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD de 1/2" de diámetro, desde la inserción hasta la llave de 
manguera, incluyendo los materiales, herramienta y mano de obra especializada. (P.U.O.T.)", 
unidad: toma, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que el 
rendimiento de la mano de obra que integro, 6.99 tomas/jornada para la cuadrilla; CUAD 
1 OFICIAL + 1 AYUDANTE PLOMERO respectivamente, son inalcanzables por que tendrán 
que realizar la excavación, plantillas, instalación de la tubería, conexiones, además de 
relleno de la excavación, lo anterior considerando que no integro ningún equipo para l 
actividades antes descritas. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterio , la ropuesta del licitante no cumple co lo 
establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCC ONE A LOS LICITANTES", en el punto 0.-
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALU R S PROPUESTAS, en el punto 20.1 E LO 
TECNICO SE VERIFICARÁ, fracción XI, De la Ma o de Obra, inciso b) que a la letra dice: 

"Que los endimientos considerados se encu ren dentro de los márgenes razonables y ( 
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aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el LICITANTE, y se 
tomarán en cuenta los rendimientos observados de experiencias anteriores de la SOP así 
como las condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las 
cuales deben realizarse los trabajos". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las 
propuestas, establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 
22, fracción VI, que a la letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y 
económicas respecto de las cuales se haya establecido expresamente en las BASES DE 
LICITACIÓN que afectan la solvencia de su proposición." fracción XVII, que a la letra dice: 
"Que los análisis de los precios unitarios presentados, no estén integrados conforme a lo 
establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando los 
materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y equipo 
de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN." 
y fracción XXVII, que a la letra dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan 
estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en las BASES DE LICITACIÓN." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- TRANSPORTES MTZ Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., por las razones legales, 
técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de 
su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no 
considera costos en el Apartado de SEGURIDAD E HIGIENE. Lo anterior desvirtúa su cálculo 
del porcentaje de Indirectos, afectando en consecuencia los análisis de precios unitarios de 
los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el monto de su proposición, Catalogo de 
conceptos anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación anexo "AT1 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 18.2 ASPECTO ECONÓMICO anexo "AE4", 
fracción VII.- SEGURIDAD E HIGIENE. Además de lo requerido en PUNTOS 5.1.6 y 
5.1.7, DE LAS REGLAS GENERALES PARA LOS CONTRATISTAS, del anexo "AT7". 

TIEMPO DE TODOS 	Nij...4:7;" 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no 
cumple con lo establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 
20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN 
LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los 
análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en la normatividad aplicable a la materia." 
En el anexo "AE16 ANÁLISIS DEL FACTOR POR SE RO SOCIAL E INFONAVIT PARA CAD 
CATEGORÍA", de su propuesta, no cumple con lo req erido en las bases de esta licitació 
ya que para el cálculo del Valor Ps (Fracci'n de imal de las obligaciones Obrero —
Patronales conforme a la LEY del IMSS, par obte er los valores PE: Prestaciones 
especie, PD: Prestaciones en Dinero, IV: Invalidez y CEA: Cesantía en edad avanzas a, 
aplicó la suma de los porcentajes establecidas par el IMSS para el patrón y para el 
	 trabajador como si los Salarios Base fueran ig ales al Salario Mínimo., y los Salarios Base 

mitre presenta en su formato del anexo "AE16" on Mayores al Salario Mínimo Cotizado., 
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debiendo haber aplicado únicamente los porcentajes establecidos por el IMSS para el 
patrón, como se establece en el formato del anexo "AE16"; lo anterior repercute en un 
cálculo erróneo del Valor Ps (Fracción decimal de las obligaciones Obrero —Patronales 
conforme a la LEY del IMSS; lo anterior repercute en un cálculo erróneo del Valor Ps 
(Fracción decimal de las obligaciones Obrero —Patronales conforme a la LEY del IMSS; 
repercutiendo a su vez en el Factor de Salario Real, anexo "AT10", en el Salario Real de 
todas las categorías del personal obrero, anexo "AE17", en los precios unitarios, anexo 
"AE9" y en el importe de su propuesta, anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el numeral 18.2. ASPECTO ECONÓMICO, párrafo 
primero anexo "AE16" que a la letra dice: "El LICITANTE adjudicatario del Contrato durante 
el periodo de ejecución de los trabajos, está obligado a registrar ante el IMSS e 
INFONAVIT a su personal fijo o eventual, por lo que deberá presentar el análisis del factor 
por Seguro Social e INFONAVIT para cada categoría del personal que directamente 
ejecutará los trabajos, así como del personal que hubiera considerado para el manejo de la 
maquinaria y/o equipo de construcción; también deberá integrar el personal técnico y 
administrativo de la obra presentado en el Programa de Erogaciones Calendariza 	y 
Cuantificado de Utilización del Personal Técnico y Administrativo "Anexo AE13", tom n 
en consideración lo establecido en la Ley del IMSS y sus reformas publicadas e el 
Diario Oficial de la Federación, así como la ley del INFONAVIT." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no 
cumple con lo establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el 
punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 
20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, facción IV, Inciso d). 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las 
propuestas, establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 
22, fracción VI, que a la letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y 
económicas respecto de las cuales se haya establecido expresamente en las BASES DE 
LICITACIÓN que afectan la solvencia de su proposición." y fracción XXVII, que a la letra 
dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan estructurado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en las BASES DE LICITACIÓN." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- 3GR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que 
en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en el análisis 
del precio unitario del concepto de trabajo clav 	1400245, referente a " E.P. 1A-6 
suministro, Instalación y prueba de toma dome iliari. (larga 10.00 m) con tubería d 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD de 1/2" de dí 'metro, desde la inserción hasta la llave e 
manguera, incluyendo los materiales, herramien a y m o de obra especializada. (P.U.O. ,.), 
unidad :toma., no cumple con lo requerido en l espe ficación particular E.P. 1A-68 ya que 
integro 8.24 m. de Manguera multicapa PE-AL-PE DE 2" , siendo esta cantidad insuficiente 
para para la instalación de la toma domiciliaria de • m., 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.-
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO 
TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso a), que a la letra dice: "Que en el consumo del 
material por unidad de medida, determinado por el LICITANTE para el concepto de trabajo 
en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de 
acuerdo con la vida útil del material del que se trate. 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las 
propuestas, establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 
22, fracción VI, que a la letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y 
económicas respecto de las cuales se haya establecido expresamente en las BASES DE 
LICITACIÓN que afectan la solvencia de su proposición." y fracción XVII, que a la letra dice: 
"Que los análisis de los precios unitarios presentados, no estén integrados conforme a lo 
establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando los 
materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y equipo 
de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN" 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la propuesta solvente que reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitaci  
y es la proposición solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor 
un 15%, del presupuesto base elaborado por la Secretaria de Obras Públicas; y garantiz 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas es la presentada por: 

CONSTRUCTORA LEMI, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-AS-160-20-P con un monto de $2,017,766.00 (Dos Millones 
Diecisiete Mil Setecientos Sesenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor 
agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como 
inhabilitada en el directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría 
de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de su  

obligaciones fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), present r 

la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de segurid d 
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(misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no cumplir con lo indicado no se podrá 

formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 26 de octubre de 2020 y la fecha de terminación 
de los mismos el 19 de marzo de 2021, por lo que el plazo de ejecución será de 145 (Ciento 
cuarenta y cinco) días calendario. 

Para la realización de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas otorgará un anticipo del 30% 
del monto total de su proposición. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de 
Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9 Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa SIN, Cd. 
Victoria, Tam. C.P. 87083, con la finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 16 de 
octubre de 2020. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato y de anticipo, 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este 
documento, pero invariablemente antes de la firma del contrato, conforme a lo estipulado en el 
artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Esta 
de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la 
Contratista deberá entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del 
contrato, en la DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el 
día 16 de octubre de 2020 en la oficina de la Subsecretaría de Construcción, ubicada en el 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y 
Prolongación Bulevar Praxedis Balboa SIN, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, con la finalidad de 
recibir el aviso de inicio de obra y establecer con dicha área la coordinación necesaria para la 
ejecución de los trabajos. 

Asimismo deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los 
trabajos, consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los 
interesados que así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 
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POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 

Vocal Técnico 

- e la Ramos 
Repr-4entante de la Dependencia 

que Pretende Contratar 

	

José Alej 	¡la Turrubiates 

	

Repres. 	del Área de la 
Normati d 	Dirección Jurídica 

POR LA CONTRALORÍA GUBERÍt,  NTAL 

Delfina feto rtiz 
Contraloría terna de la SOP 

POR LOS LICITANTES 

LICITANTES 

CONSTRUCTORA LEMI, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA JESAS, S.A. DE C.V. 

ZULEMA LEON MAR 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

.•'SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS T:EMPO ü. 

JMA SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

TRANSPORTES MTZ Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

3GR INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
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